En sesión celebrada el día 25 de octubre de 2010, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, la Agrupación de Parlamentarios Forales de Convergencia de Demócratas de Navarra ha presentado la proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 12/2010, de medidas extraordinarias de reducción del déficit público.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 del Reglamento de la Cámara, previa audiencia de la Junta de Portavoces, SE ACUERDA: 

1.º Ordenar la publicación de la proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 12/2010, de medidas extraordinarias de reducción del déficit público en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

2.º Remitir la referida proposición de Ley Foral al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en el artículo 147 del Reglamento.

Pamplona, 25 de octubre de 2010.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Proposición de Ley Foral de 
modificación de la Ley Foral 12/2010, de medidas extraordinarias de 
reducción del déficit público

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 12/2010, de 11 de junio, por la que se adaptan a la Comunidad Foral de Navarra las medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, pretendía aplicar las medidas establecidas por Real Decreto Ley 8/2010. La disposición adicional tercera de la Ley Foral incorporó la reducción de retribuciones del personal docente de los centros educativos concertados de Navarra, aunque dicho recorte no se contemplaba el Real Decreto Ley. Prueba de ello es que el Gobierno de España no ha aplicado recorte alguno al personal docente en centros educativos concertados en el ámbito de su competencia (territorio MEC).

Durante estos meses se ha constatado cómo, por medio de la necesaria y conveniente concertación, en las distintas Comunidades Autónomas se han abordado medidas relativas a las retribuciones del personal docente llegándose a alcanzar, en algún caso, la equiparación con respecto al personal docente público, mientras que en Navarra se ha impuesto un evidente retroceso a pesar de haber sido la Comunidad Foral pionera en este proceso hace diez años.

De este modo tenemos que, en la actualidad, el personal docente de los centros educativos concertados de la Comunidad Foral de Navarra son los peor tratados, en formas y en contenido, de todo el Estado en la aplicación de las medidas de reducción del déficit público, incumpliéndose de este modo la máxima del Régimen Foral de que ninguna persona en Navarra se encuentre en peor situación que en el resto del Estado español.

Por ello, resulta conveniente recomponer la situación impuesta por la Ley Foral 12/2010, dejando sin efecto las referencias al personal docente de los centros educativos concertados de Navarra.

Artículo único. Se deroga la disposición adicional tercera de la Ley Foral 12/2010, de 11 de junio, por la que se adaptan a la Comunidad Foral de Navarra las medidas extraordinarias para la reducción del déficit público.

Disposición final. La presente Ley Foral surtirá efectos desde el 14 de junio de 2010.

